
Guayaquil, 8 de marzo del 2018 

e 
IN 

Señor : ode 
IBARRA ZAMBRANO JULIO CESAR A 
Ciudad. - > 

De mi consideración: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía AGRICOLA BANANERA ECUADOR AGRIBANDOR CIA.LTDA, en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 

de la misma, por el período de Tres años, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, 

El estatuto social de la compañía AGRICOLA BANANERA ECUADOR AGRIBANDOR 

CIA.LTDA, consta en la escritura pública otorgada ante el notario TRIGESIMO del 

cantón Guayaquil, el día 5 de marzo de 2015, e inscrita en el Registro de la Mercantil 

del cantón Guayaquil, el 6 de marzo de 2015. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Pd id pe 
Secretario de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRICOLA 
BANANERA ECUADOR AGRIBANDOR CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 8 de Marzo del 2018 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.889 

FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:45 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGRICOLA BANANERA ECUADOR AGRIBANDOR CIA. LTDA., a 
favor de JULIO CESAR IBARRA ZAMBRANO, de fojas 10.822 a 
10.825, Registro de Nombramientos número 3.098. 
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